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NOTICIAS DE ULTRAMAR.
Butnos- Aires jo de Abril.

lí.n el Argos de esta ciudad se publica hoy el artículo si- 
rnitniñ, por el cual se descubren las ideas que ha concebido ya 
el Gobierno brasileño, y el juego de las máquinas que emplea 
para promover sus planes ambiciosos.

Montevideo.__Ofrecimos en el número anterior que daría
mos un estracto del primer número del Semanario político que 
se ha entablado en esta ciudad en idioma portugués. El objeto de 
este papel es el de esclarecer las ideas populares, y dar , según se 
promete, una circunstanciada noticia de los movimientos y decli
naciones de la máquina, política. Protesta el editor que nada era 
mas ignominioso á los de su nación como el ser frios espectado
res de las vejaciones que padecía un pueblo digno de me|or suer
te, y por las que recibía las cadenas de una afrentosa esclavitud. 
'Estimulados de este noble motivo, fue que las tropas portugue
sas se decidieron á no permitir, que habiendo recobrado su liber
tad , fuese nuevamente asolado , y entregado á un emperador, que 
Juego lo establecería en ducado y señorío para darlo tti premio á 
Jos agentes de su alevosía. » : Con qué derecho , pregunta , quiere 
el pálido Lecor vender esta provincia , y ponerle un yugo que 
detesta-” Solo dos títulos reconoce para que un príncipe pueda 
dominar sobre un pueblo, el de la conquista, y el de la sucesión. 
Ambos los rebate; pasa luego á demostrar el deplorable estado 
del Brasil por sus discordias, y los golpes inhumanos de despotis
mo que se descargan contra el que respira libertad. Bate con 
energía á los periodistas del Janeiro ; y añade que las mismas de
pravaciones se observan en los escritos que salen de la asociación 
del Barón. Concluye diciendo que era mejor se explicasen por un 
Jenguage mas claro, tal como este: » Señores, si no nos esforza
mos nosotros en entregar la provincia al emperador del Rio 
Janeiro, es porque el mismo emperador la quiere dar con el títu
lo de reino á un hijo que tiene en estado de soltero; y para fun
dar el general Lecor er. la misma provincia su gran ducado, y 
donde nosotros seremos también sus barones, condes y marqueses.”

NOTICIAS DE LA PENINSULA.

Cádiz, 22 de Agosto.
Mudanza notable.

En la famosa proclama que S. A. R. el duque de Angule
ma publicó en Alcobendas en 23 de Mayo de este año , en laque 
se anunciaba fastuosamente como un genio tutelar de la España, 
dice entre otras cosas estas palabras:

»> El mando del ejercito me corresponde; pero cualesquiera 
que sean los lazos que me unen á vuestro Rey , y que ligan la 
brancia á la España , las provincias libertadas por nuestros solda
dos no pueden ni deben ser gobernadas por extrangeroi.”

En el decreto dado por S. A. R. en la ciudad de Andujar 
con fecha de 8 del corriente, y que lian publicado los periódicos 
de esta capital (véase la gaceta del 19) se anula solemnemente esta 
disposición, pues se quita á las autoridades españolas intrusas , sin 
exceptuar á la misma Regencia , la facultad de facer arresto al
guno sin la autorización de los comandantes de las tropas france
sas dentro de! distrito en que se bailen.

También manda S. A. R. en este decreto que los comandan
tes en uefe franceses pongan en libertad á todos los que liaran 
salo presos arbitrariamente por motivos político.; y en fin pone 
:í todos los periódicos y periodistas bajo la inspección y v.gilancia 
de los comandantes de las tropas francesas.

Se ve pues por este decreto que el Gobierno español intruso 
queda despojado de la supremacía , y reducido a una especie de 
comisión subalterna que despachará los negocios de menos tmpor- 
ancm , mientras que el Sr. duque ejerce las funciones precflámen
es de un verdadero Soberano.

Esto está en el orden natural de las cosas, porque pensar que 
el que tiene la fuerza 110 ha de mandar como convenga á su ínte
res, es querer que los hombres sean lo que no son; es incurrir en 
el mayor de los errores.

Si los que nos han traido las armas del extrangero, y se han 
manchado con un delito que nunca podrá dejar de ser abomina
ble mientras quede una centella de virtud en el corazón huma
no, hubieran tenido miras verdaderamente generosas, y deseado 
sinceramente el bien de su patria, no hubieran jamas ap.ijdo á 
un medio que en caso de que sea tan eficaz como ellos desean , no 
podrá menos de tener por resultado la pérdida de la independen
cia nacional.

Bien lo ven en el ejemplo presente si no han cerrado entera
mente los ojos de la razón. El Sr. duque de Angulema dijo en 
su proclama de Alcobendas que las provincias de España no pue
den ni deben ser gobernadas por extrangeros , y en su decreto 
expedido en Andujar despoja del ejercicio de las funciones mas 
importantes á las autoridades españolas.

No entraremos ahora en Ja cuestión de si estas han ejercido 
bien ó mal su poder, del cual no dudamos que habrán hecho un 
abuso bárbaro; lo que sí advertiremos es que el invasor no res
peta la independencia de estas autoridades, y que aunque prome
tió solemnemente que la España seria gobernada por españoles, 
en realidad no la gobierna sino el ejercito francés.

t'Pero cómo podía suceder otra ¿bsa: ¿Como podía la parte 
mas fuerte dejar de dar la ley á la mas flaca, ni cómo podía ei 
bando faccioso figurarse que sus protectores habían de ser un ins
trumento pasivo , destinado únicamente á ejecutar , como una 
fuerza ciega, los planes de los protegidos:

Efectivamente era moralmente imposible que el ejército in
vasor estuviese á las ordene» de la facción servil, cuya impoten
cia era bien conocida por los mismos que la fomentaron y la 
alimentaron en su seno. Tampoco era verosimi! que por poca 
política que tuviese el Gobierno de Luis vxm quisiese prestar 
un apoyo ilimitado á los furores j venganzas de esta facción cruel, 
sanguinaria, intolerante, fanática , perseguidora , y en fin capaz 
por sus bárbaros excesos de hacer odiosa la mejor causa, cuanto 
mas una que tiene contra sí la justicia y la razón. .

No es fácil que sepamos cuales han sido ¡os verdaderos mo
tivos que han dictado al Sr. duque de Angulema su decreto pu
blicado en Andujar, pero nos parece que en esto no hay luí 
gran misterio político. S. A. habrá visto por sus propios ojos la 
monstruosa conducta de los que se llaman defensores del altar 
y del trono, y habrá conocido por experiencia que no se pue
den hallar en el mundo peores abogados de la religión y de ¡os 
leyes que los malvados que abusando de tan augustos nombres 
convierten estos sagrados vínculos sociales en un elemento de 
persecución destructivo de toda seguridad civil. El mismo ejercito 
francés murmurará acaso de verse hecho el odioso instrumento 
de las venganzas de un partido cuya conducta es tan abominable 
como absurdas sus máximas; y quiza la opinión publica en 
Francia se pronuncia á la hora de esta con una energía que da 
algún cuidado al Gobierno por grande que sea su audacia.

Pero aun suponiendo que no haya sitio (Encuna de estas cau
sas la que ha dado lugar al decreto de Andujar, la simple rn/ott 
del ¡títeres bien entendido por parte del invasor. y la necesidad 
de proveer, como el dice , á la seguridad de »us tropas. lur. de
bido bastar para dictarte. Electivamente , la conducta bestial del 
partido Hamaco de ¡a fe no puede producir otros resultados que 
el de aumentar espantosamente ios desordenes , y exasperar los 
ánimos hasta el úiumo extremo. Es claro que e! ejercito trances 
no puede sacar grandes ventajas de un estado de cosas un v.cuen
to, antes por el contrario, sera v cuma de ambos partidos . del 
uno porque querrá contenerle , y Jet otro porque e» su ir.ein.go 
natural.



Eor último acaso el duque Angulema habrá tenido órdenes 
de la santa alianza para variar de conducta , porque ti clamor de 
las tropelías y maldades cometidas en España ¡i la sombra de las 
armas francesas habrá penetrado hasta ion mas remotos confines 
de la Europa, y habrán conocido los santos aliados que con se
mejante política no puede hacer muchos prosél.tos la causa del 
absolutismo.

En fin sea lo que quiera, lo cierto es que el Sr. duque de An
gulema ha dado una ficción oportuna á los confeos de la fe, les 
ha demostrado su nulidad, ha humillado su orgullo , y les ha he
cho conocer que su autor.dad es prestada , dependente de la fuer
za extranjera , y que de ningún modo t.ene el carácter majestuoso 
de autoridad independiente y nacional.

Alocución del cirujano mayor interino de los ejércitos nacio
nales á los cirujanos militares.
«Compañeros: Entre los objetos que mas llaman la atención 

de los Gobiernos civilizados, ninguno hay que deba preferirse al 
de conservar la salud de los militares , que siendo los hijos predi
lectos de la Patria, y el principal nervio del Estado , no se perdo
na medio alguno por costoso que parezca para curarles sus dolen
cias y restablecer el vigor, que lo es también de la conservación na
cional. Esta es la razón de por qué debiera la sociedad en todos 
tiempos haber distinguido á los que á fuerza de grandes sacrificios, 
continuos estudios y profundas meditaciones, fueron los ángeles 
tutelares de los guerreros enfermos. Mas en vez de la corona cí
vica á que no pocas veces se' hicieron acreedores los cirujanos mi
litares á l.i gratitud de sus conciudadanos y á los premios de sus 
servicios, se han visto postergados siempre á clases menos útiles, 
atados torno quien dice á la cola de los ejércitos, y hechos un 
apéndice suyo muy subalterno , por mas que hayan constituido en 
ellos desde tiempos muy remotos una parte muy esencial. Los 
militares de armas que luchan con valor en el campo de Marte, 
ven desde el pnnc'pio de su carrera la lisonjera perspectiva del 
justo é ilimitado premio continuándola con honor, pues llegan un 
gran número hasta ocupar los primeros destinos de la Nación. 
Mas el cirujano militar que acompaña al guerrero y es inseparable 
de él en las situaciones mas difíciles , que, le presta una mano be
néfica en las indisposiciones que padece durante la paz , y le aplica 
auxilios conservadores en los combates que ponen á cubierto su 
preciosa existencia, ninguna consideración, ningún premio, nin
gún aliciente había conseguido hasta aqui que alentara su espíritu. 
La penosa carpera de estudios del cirujano militar, la consunción 
de su patrimonio, las penurias de la práctica , y los comprometi
mientos del servicio en los hospitales castrenses, campos de guer
ra, plazas sitiadas, marchas, ataques , retiradas; en fin el habitar 
con frecuencia en anfiteatros asquerosos, rodeado de cadáveres, y 
penetrado de gases mortíferos en salas de enfermos llenas de afli
gidos y de moribundos, durante epidemias, carestías, y de otras 
calamidades públicas; de nada había servido al sacerdote del dios 
de Epidauro por mas que fuese aplicado, filántropo y patriota, y 
por mas que se hubiese ocupado con honradez y buenos efectos du
rante treinta ó mas años de práctica en tan penosos servicios.

« Por fortuna el soberano Congreso nacional ha fijado ya el 
gran dogma político en favor de todos Jos españoles de la igual
dad civil en el de Jas clases productoras y útiles el sacrosanto 
principio de que la fruición en los Gobiernos constituidos debe 
ser en razón de lo que cada clase contribuye al bien de la huma
nidad, por cuya razón ha hecho la justicia, á los facultativos del 
ejército de darles en los reglamentos de sanidad militar el testi
monio mas auténtico de sabiduría que ha salido de sus legislado
ras tareas. Desde esta época afortunada , que deberá ser célebre en 
la historia de la ciencia de curar , hemos quedado no solo eman
cipados y fuera del estado de abyección en que yacíamos desde 
el primer tercio del siglo pasado , sino que estamos incorporados 
en la noble carrera militar.

«Sin embargo, por mas que esta dichosa mutación haya debi
do inflamar nuestros ánimos para seguir impávidos ia inagestuosa 
marcha constitucional , debo haceros la justicia de que no se nece
sitaba e^te estímulo para acalorar una decisión tomada con todo co
nocimiento mucho tiempo antes. ; Quién mejor que vosotros co
noce los derechos imprescriptibles del hombre , deducidos de su 
estructura y Organización, de la relación que le une con los de- 
mas seres animados, y de cuanto ve, oye y siente: Estáis bien per
suadidos de que es menester ser libre hasta cierto tiempo para ser 
feliz , y que no hay poder humano que pueda privar sin vio
lencia de un derecho fundado en la naturaleza , que solo po
demos alienar en la pequeña parte que bastay no mas, para

conservar los lazos sociales. Asi es que constitucionales por 
convencimiento los cirujanos Iml.tares , y patriotas por exce
lencia , habéis justificado en vuestra conducta el interés que 
tomáis en la defensa de la mas justa de las causas contra el 
colosal poder de la .1: marola alianza europea ,v sellado muchos 
de vo.otros con inmensos sacrificios,y hasta con la propia sature, 
el santo juramento de defender el pacto federativo de ¡os espa: 0- 
les hasta el postrer aliento. Los perjuros entre nosotros con facili
dad pueden contarse, y estoy seguí o de que ea el cuerpo respe
table > á cuya cabeza tengo d honor de hallarme interinamente, 
no encontrará el despotismo y la traición mas que un corlo nú
mero de satélites Jamas podrá seducirnos ¡a hipocresía , hacernos 
prevaricar ias promesas, ni intimidarnos el temor, para faltar al 
augusto juramento prestado ante el Eterno, de morir primero que 
v.vir esclavos. Todavía están sobre las armas el más pino patrio
tismo , Ja pericia militar, el valor guerrero, la constancia espa
ñola, la viitud castellana, y la justicia de una causa que iu es 
de todos los orbícolas. Por lo tamo los triunfos de nues
tros enemigos , por mas que parezcan agigantados y decisi
vos , no pasan de el uñeros , precarios ¿ infaustos para ellos mis
mos. Los inmundos ilotas y sus inconsecuentes abados pueden 
celebrar por un momento como pri sima nuestra ruma por haber 
llegado , gracias á un puñado efe lupi.critas y traidores , á estre
char al Gobierno en este baluarte de la libertad , ¡pero.......insen
satos, cuan poco conocen la magnitud de los recursos ele un pue
blo libre, y los efectos terribles de la reacción cuando se Italia des
engañado!! Sí, terrible será para ellos el día en que ¡o> españo
les despierten del letargo que con gran dosis de narc< tico U s ha 
hecho engullir el fanatismo y la ignorancia. ¡ Ah del momento en 
que rompiendo los libres las cadenas que los tsclav.zan se arme 
ia fuerza de ia razón contra el dominio de la tiranía! E¡ comba
te podra ser sangriento, pero el triunfo no puede ser dueloso en 
favor de la libertad.

«Asi pues , compañeros , en el momento en que corre la san
gre preciosa de nuestros hermanos en to-ios les ángulos de la Pe
nínsula ; cuando los mas injustos agresores se complacen un des
pedazar los miembros délos defensores del estado; ahora que pre
paran cadalsos, hogueras, y el plomo exterminador para acafi íl
eon la virtud , con la ilustración, con el comercio, las cieñe.as v 
Jas artes; en el tiempo mismo etique tratan de embrutecernos, 
fanatizarnos y reducirnos á la mendicidad, sometiéndonos á ¡a 
merced de ambiciosos extranjeros y rabiosos hipócritas, sin per
donar á la fiel esposa, al inocente niño , á los padres, pirivnt.s, 
casas y bienes de los liberales, ahora, repito, es la ocasión mas 
oportuna para que podamos paliar muchos de estos males, opo
niendo con ahinco el arma poderosa de nuestro arte conservador. 
Corramos presurosos á las lineas de batalla y á los hospitales á 
derramar el bálsamo consolador sobre las heridas de los militares; 
alentémosles con nuestra oficiosidad y dulzura, y tomemos tanto 
Interes en favor de los afligidos , que merezcamos las bendiciones 
de la humanidad. Mas cuando no podamos hacer por ellos otra 
cosa porque ha llegado el irresistible momento, echemos llores 
sobre la víctima , disputando hasta los últimos quilates de la vida 
á Ja terrible segur de la muerte. ¡Ah! ¡Que medicina puede su
ministrarse en este trance como la de la confianza y la amistad, 
que son la leche de los desanclados! Acordaos compañeros que el 
soldado enfermo es un ciudadano, y que los que ahora veis llevar 
el fusil son el plantel de donde ha de salir toda la oficialidad d-1 
ejército, los gefes y los mismos generales. Ya no hay nobles ni 
plebeyos , señores ni esclavos; todos somos iguales ante la lev; 
todos son acreedores á nuestro miramiento,)’ de todos ha de sa
lir el grito glorioso que nos bendiga en la posteridad. A este fin 
unamos nuestros esfuerzos, convengamos nuestras voluntades, y 
demos nombradla al cuerpo á que tenemos el honor de pertenecer. 
La noble ambición de ser titiles á la humanidad y al estado nos 
haga estudiosos, la de ensanchar los límites del arte nos provoque 
á perfeccionar las operaciones difíciles, y la de hacer c fiebre la 
ctrujía militar española excite á todos á tener academias cient,ti
cas , escribir observaciones, componer diarios prácticos, y enrique
cer de cualquiera modo el arte de mejorar la cirugía de los ejerc ió!.

« Asi correspondemos agradecidos al Congreso soberano que 
nos ha dado Ja vida política de que carecíamos, al Rey consti
tucional D. Fernando vil , que tanto ha contribuido para que se 
preparasen los reglamentos, y á su sabio ministerio que nada ha 
omitido para que se llevasen á cabo , con el objeto de que refle
je su perfección cu bien del guerrero enfermo. Y'o por mi paite 
nada omitiré para que se logren los fines que se ha propuesto « 
ley en la creación eiel cuerpo de sanidad militjr ; pero sm vues-



tra cooperación, jqu-i podrá esperar-,;: Je un eefe interino, novel 
en e; .irte de ni.indar: ,'vi .Estante o> liuS.era en el J..l uti
j.rde servicio quirúrgico—.intrense, que edil .iz.ui.i.j i.:.i doj 
puntos esenciales de p-l-.í.i y ■Joítrin.i no> puj.uM en vi caso de 
no desmentir aquel tas esperanzas : ¡mas los tiempos son poco fa
vorable» ú ia publicación de ¡áreos cscr.tos! En el ínterin os ofrezr 
a>, no so.o justificación en las propuestas, imparcialidad en los 
itdnrm.s, constancia en el d-spacho, y zelocl mas escrupuloso por 
e; v.,ten de las leyes reglamentarias del cuerpo, y por el de viles, 
tro, «ici-cjios, sino tamo.en liare todos m;s esfuerzos para que

pr.ler.do el cirujano aplicido, el práctico juicioso y el ifcs- 
t-.-j operador ; al holcazan , al refractario , al inepto y al imbécil 
uit,:..u :o, secretista y pot.fárinaco, q'ie todo lo espera Je su, p - 
L.m:!,, brevage» y torinula» misteriosas; el que á la obscrvacioij 
coi,t una de los niales y de lo, remed os une el exacto raciocinio, 
las m'.l.ieaciOJKS cadavérica», Jas experiencias fisiológicas y las 
apia.ae.ones h.gtén.cas , sera antepuesto al Sistemático, al crédulo 
v r.aeeíero que no pisa de !a superite.e de ¡as cosas ; el quenco y 
í. c >r J .>/• n ios reburso» , discreto y erudito en los escritos, acti
vo y (inmuno en las indicaciones , y cuidadoso en el servicio ejer
ce sti a: te con honor , y sica.cuelo la duda filosófica se pone al 
ji v.i de los conocimientos d=’l J a en todas las partes de la me
tí , tendrá para mi una recom-ndacion superior, y nunca po
dre r irán sonarse con el vrm.o de i,o» p¡ oí'esores.

Por ultimo , me ser,a muy s,.t,sf..ctor.o que los cirujanos de 
to í. 1, ios cuerpos (aeran c»t.in;Ju» en elio,, se portaran con la 
mas dedeada urbanidad , v fueran t tn cuidadosos del decoro de svl 
arte y de su persona , que por su pract.ca alortunada , por el cs- 
jn. ; a en asista* á lo, enfermos as. en sus cuerpo, como en lo» lios- 
pt.nts v tn el acto ti: las batallas, y por el cuidado de escribir 
topo, rafia» hici.n cas ¡ust.licasen merecer la alta confianza que 
Ja» k ve han depuesto en sus destinos. ¡ Qué - cosa. mas lisonjera 
q.i: ver ai prim.r avadante de un ho,p.tal ser el padre de sus en- 
f. ; :n ,$ , eí zeia.Ior tie la limpieza y ventilación de la» salas , de la 
h.m ! id de lo, ai.m.ntos y de la exactitud del servicio 1 ¡ Go.n 
cu rata complacencia no contempla el '¿efe pensador .que le signé 
ti: !.i visita la sencillez de su, métodos, la simplicidad y v.rtud 
tdi de lo, pocos medicamentos que usa en les casos absolu- 
t intente necesarios, la ilustreza con que opera, la sabiduría con 
«••j-c sebe ele:; ir el tiempo y el in. todo , y aquel aseo tan deseable 
m ir,, .1 pósaos v lsmp.eza en lo, aparatos , en que ya no se ve el 
asqueroso a-.tíamiento de ungüento» V digestivos inútiles y per-
jll.i.C .lies !

v ¡ikitisimo es en ios hosp‘tales de primera sangre verlos prepa
rados de todos íw, ap .sitos, medicinas y enseres necesario, ; con
templar á los ayudantes*, correr solícitos en el acto de las batallas 
ai socorro de ¡o, herido», y observar como les magnetizan y em
balsaman las carne, destrozada» con su celestial arte! No habrá 
su teto al cuno de cu into» se hallen adornados de estas bellísi mas 
ciicun-tancias que no merezca toda mi consideración y la prefe
rencia .11 lo, a,censo, sobre lo, que carezcan de ellas; pues solo 
la pereza , el J,s,u Jo, la frita de* civismo , y el poco o mligua 
mérito podrán perjudicar a los uid.vidiios del cuerpo de cirujia 
mii.tar. Cádiz aó Je Agosto de ioig.=:Manuel Rodríguez.

Y A B. I E D A P E S.

Continúe i.» descripción ■ tic i carácter y costumbres de los kabi— 
í.tutes de .f-T.’-r.

Es cosa muy notable que, en razón de la d'vcrstihd de* cul
tos , hav entre los cristianos y ios musulmanes de la Siria , y aun 
de toda la Turquía, una .diferencia de carácter tan grande como-si 
fuesen dos-pueblo» que viviesen en dos distintos climas. Los vía- 
veros, y aun mas nuestros comerciantes que tratan d.ariamente con 
uno, y con otro, , convienen en que ¡os cristianos griegos son por 
lo común falaces , malos. mentirosos , viles en la adversidad, in
solentes en la prouperuiiJ , y en fin de un carácter liviano y mu
dable ; al contrario los musulmanes; pues aunque son vanos y ar
to ant.s, tienen no obstante cierto Lindo da bondad , de huma
lí dad , y de justicia; y sobre todo una gran constancia en los re
ve-es Je fortuna . y un carácter decidido con que se pude contar. 
E,le contraste cutía Immores que vivan bajo un mismo ciclo , no 
puede manos da causar aJmir.ie.on i paro la ditcreiicia Ja prcocu- 
p icioncs, v la tic ia aceum del t.iobicrno en que v.ven , oí 1 caen una 
ra/on ciara de cía contraposición. En efecto los griego, trata
dos por ios lineo, con la altivez y el desprecio que se ti ala .1 los 
ceóivo, , lian debido al fin acomodar su carácter a su vt.nc.on: 
han d,L1 Jo hacerse falsos para librarse de la v.oicncia c >n la r-tti — 
cía, mentirosos, y v.les aduladores, poique el hombre dco.l »s

, I'c3
ve prec.sado a halagar al mis fuerte; disimulados v malos, por
que el que 110 pílete vengarse ab.ei uniente oculta su o-d.o: co
bardas y ira-dores, porque el ejue 1.0 puede* atacar ele frente , aco
mete por d.e-tras; por i..lnito m.ru.r.t.s en la pro-p^ra fortuna, 
porque el que íiv-,;i a couscu.ria i..crza da ¿,.t ./a, no puede me
nos da desquitarse de ios desprecios que ie han hecho.

Hablan.!o cierto día con un religioso sensato le hice la refle
xión de que de todo, cuantos cr.stianos habían sub.de, tn estos 
futimos tiempos a puesto, «nevado- , n¡ uno solo s,.quiera, se había 
mostrado .digno de su empleo. lbi-Aía*n era .sórdidamente avaro: 
SeiJ el l\u< i irresoluto y apocad-.,: su .hijo sian.iui' intoiente v 
de coitos alcances: if cob.iie.c y p caro......  >5 Nuestros cris
tianos, me respondí.'), no tienen ia mano hecha a gobernar , por
que, r.o ia han ejcrc.tado en su juventud mas que en desmotar al
godón. be parecen a aquellos que suben por pr.mera vez a lo» 
terrados y se les va ia »abeza : como temen el volver á las acei
tunas y al queso, se dan priesa á hacer su repuesto; al contrario 
(le ¡q= turcos, que como «.atan hechos á mancar , y acostumbra
dos á la prospera foiUmu, usan, de ella como si nunca hubiera 
de variar. No debe echarse en olvido que ¡os musulmana» creen 
en el fatalismo, y están firmemente persuadido» de que todo está 
predestinado. De ahí nace aquella seguridad que modera los de
seos y el temor: de ahí la resignación armada contra el bien y 
contra.el mal, y um apatía que cierra igualmente la entrada a 
los pesares y a la previsión, bulra el Musulmán una aran perdi
da; despójenle de todo cuanto tiene, de modo que quede entera
mente arruinado , y dirá con mucha serenidad : ,ui c .tuba siento-, 
y con esta palabra pasa sm murmurar de ia opulencia á la mise
ria : esté'postrad.o en una cama con Ja última enfermedad , nada 
altera su tranquilidad de ánimo; hace su ablución y su oración; 
confia.en Dio, y en el profeta , y dice con gran sosiego a su hijo:
>» vuélveme la cara hacia la Meca” , y muere en paz. Los gnetos, 
por el contrario , v.ven fluctuando entre el temor y la esperanza: 
su corazón está abierto á todas las' pasiones, y solo evitan sus 
efecto, cuando algunas Circunstancias particulares de su vida ¡ y el 
ejemplo de los musu i nuiles; amortiguan las preocupaciones de su 
infancia. Añadanio» a estas observaciones otra que comprende á 
amb.¡» religiones, y es que los hab.taates riel interior del país son. 
mas hombre» de b.en , mas sencillos, mas generosos , y en fin 
tienen mejor - moral que lo» de las ciudades de la costa , aca
so poique estos último; , como dedicados al comercio, ad
quieren en este genero de vida un espíritu mercantil , natural
mente enemigo de ¡as virtudes que estriban en la moderación y 
ei desinterés.

Er. vista de lo que llevo dicho de las costumbres de ¡os orien
tales, nadie extrañará que su carácter se resienta de la monoto
nía Je su vida privada y de su estado civil. Aun en las ciudades 
donde hav mas actividad, como son Alepo, Damasco y el Cai
ro, se reducen toda» las diversiones á ir a los baños , na juntarse 
en los caLs, que solóse parecen á ¡os nuestro» tn el nombre. 
Allí metidos en una gran pieza ahumada, y sentados en unas es
teras hechas virones, ¡o» hombres de conveniencias pasan días en
teros en filmar, hablando de negocios con frases extrañas y con
cisas, v las mas veces callando. Algunas veces por animar aque
lla cotr.;re»acion silenciosa se presenta un cantor o algunas baila
rinas, ó alalino de aquellos novelistas llamados .V.irni.i, que pa
ra que le den algo cuenta un cuento, ó recita los versos de algún 
antiguo poeta. Es imponderable la atenc.on con que escuchan á 
este orador , pues chicos y grandes tienen 11:1,1 afición extremada 
á estas narraciones, y aun el pueblo mismo s-e divierte con ellas 
en sus horas de vagar. Un viagero que va de Europa 110 se* admi
ra poco al ver á los marineros juntarse sobre cubieita. cuando hav 
calma , y pasar dos f? tre*s horas ovendo á uno de ellos echar una 
relación , que aunque no esté el oido muy acostumbrado . se co
noce bien pronto por la cadencia que está en verso. No ts este el 
tínico artículo en que el pueblo del Oriente es mas fino.que el de 
Enrona , pues aun él populacho de las ciudades , que no deja de 
ser alborotador , nunca e» tan brutal como el nuestro , y ademas 
tiene d aran mérito de estar enteramente exento del vic.o de la 
cmbiiaeuez , que inficiona hasta á los habitantes de nuestros cam
pos. Esta es acaso la única ventaja de la leg.s] :c¡on de Mu'ionu, 
á la cu.il debe añadirse la prohibieron de los juegos de suerte , á 
que por e»te motivo no tienen ninguna afición los orientales. El 
único j'.KYO Je que gu-tanes del ajedrez , en el que no deja de ha
ber jugadores diestros.

Entre la variedad de espectáculos . el umeo que conocen y 
une .1.1 es coiuun en el Ca.ro , c» el de ios bohitiras , lo» cuates 
lucen habilidades como los nuestro» y como ¡os jugadores de nía-
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nos. Se ven algunos que comen guijarros, echan llamas por la 
boca , se atraviesan las narices 6 los bracos sin hacerse nial, y se 
tracan las culebras. El pueblo , á quien tienen buen cuidado de no 
enseñar como hacen estas cosas , les tiene una especie de venera
ción y llama con un nombre que expresa todo lo que causa asom
bro, como monstruo, prodigio y milagro , estos juegos de ma
nos, cuyo uso parece antiquísimo en aquellos países. Esta pro
pensión á la admiración, esta facilidad en creer en los hechos y 
relaciones mas extraordinarias , es un atributo notable del carácter 
de los orientales , pues dan crédito sin repugnancia , y sin poner
la menor duda á cuantas cosas quieren contarles por maravillosas 
que sean. Según dicen ellos todavía está el mundo tan lleno de 
prodigios como en tiempo de los genios y de los encantadores; y 
la razón de esto es que no teniendo idea del curso ordinario de 
los hechos físicos y morales, no saben hasta dónde alcanzan los lí
mites de lo verosímil y de lo imposible. Por otra parte, acos
tumbrados desde la niñez á dar crédito á los extravagantes cuen
tos del alcoran, su juicio se encuentra sin las balanzas de la ana
logía para pesar las probabilidades. Asi es que su credulidad pro
viene de su ignorancia, de su mala educación, y aun de la forma 
de su gobierno. Acaso han debido á esta credulidad parte de las 
imágenes agigantadas que se ponderan en sus novelas; pero seria 
bueno que cesase esta causa , pues aun les quedarían bastantes me
dios de brillar. Los orientales, generalmente hablando , tienen un 
entendimiento despejado, una locución fácil, pasiones fuertes y 
sostenidas, y un juicio recto en las cosas que están á sus alcances. 
Son muy particularmente aficionados á la moral, y sus prover
bios prueban que saben reunir la profundidad de la observación 
y del pensamiento á la agudeza de la expresión. Su trato es algo 
frío á los principios; pero la costumbre los hace afables y cariño
sos , v ral es la idea que forman de ellos la mayor pane de nues
tros viageros y comerciantes. que todos convienen en que en aquel 
pueblo se nota un carácter mas humano y mas generoso, y una 
sencillez mas noble y mas culta, y una finura y despejo en sus 
modales que no tiene ni aun el pueblo de nuestro pais; acaso 
porque habiéndose civilizado antes los asiáticos conservan toda
vía residuos de su primitiva educación.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente :
Don Fernando vn por ia gracia de Dios y por la Constitu

ción de ¡á Monarquía Española , Rey de las Españas , á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado lo siguiente: Las Cortes, usando de la facultad que 
se les concede por la Constitución, han decretado:

Artículo x.° Se declara beneméritos de la Patria á los gefes, 
oficiales y demás Individuos del tercer ejército de operaciones que 
se mantuvieron fieles á sus juramentos, y no tomaron parte en la 
defecdou del conde del Abisbal.

Art. 2.° El Gobierno mandará formar el oportuno expe
diente , á fin de que esta honorífica distinción recaiga precisa y 
naminalmente en los que se hayan hecho dignos de ella. Cádiz 4 
de Agosto de 1823—Pedro Juan de Zulueta , presidente.= Bar
tolomé García Romero y Bernal, diputado secretario. = Pedro 
Lillo, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo enten
dido, y dispondréis se imprima, publique V circule.=Rubricado 
de la Real mano.=En Cádiz á 17 de Agosto de 1823.cz:A Don 
Manuel de la Puente.

Lo que de Real orden traslado á V. para su inteligencia y 
efectos convenientes. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 18 
de Agosto de i823.=Maimel de la Puente.

Los Síes, diputados secretarios de las Curtes con fecha de 18 
del que rige me comunican de orden de las mismas lo siguiente :

Las Cui tes han examinado una reclamación de D. Rafael 
Qucrol, coronel vivo y gobernador que fue de Ja Seo de Urqel, 
dirigida á que se le considere comprendido en la orden de las 
Curtes de 7 de Noviembre de 1820 , para que con arreglo á ella 
se le conceda el sueldo que con el retiro le corresponda secun sus 
años de servicios; y teniendo presente lo resuelto en la expresada 
orden, cuino igualmente el ait. 111 déla ley constitutiva del

ejército, el art. 2.0 de la orden de 14 de Abril de 182? , T ¡a 
declaración de 9 de Mayo del mismo año sobre este asunto ; v 
conformándose con el parecer del Gobierno, no han hallado 
atendible la solicitud de Querol en cuanto á que se le considere 
con opcion al sueldo que por sus años de servicio le corresponde
ría como coronel de infantería; pero hallándola justa en lo (le
mas , se han servido declarar : Que á los oficiales efectivos de los 
estados mayores de las plazas se Jos considere comprendidos en !n 
orden de las Cortes de 7 de Noviembre de 1820 en cuanto ;í \(A 
años de servicio que en ella se señalan , y en proporción ai suel
do de sus últimos empleos; y que con sujeción á ella se arreglen 
los sueldos de los que hayan pedido el retiro desde aquella fecha. 
De orden de las mismas lo comunicamos á V. E. para conoci
miento de S. M. y demas efectos consiguientes.

En su consecuencia me manda S. M. trasladarlo á V. para 
su inteligencia y fines correspondientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Cádiz 24 de Julio de 1823. — Manuel de la Puente.

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
Don Fernando vir por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarquía Española, Rey de las Españas , á todos los 
que las presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes 
han decretado lo siguiente : Las Curtes, usando de la facultad que 
se les concede por la Constitución, han decretado lo siguiente: 
El Crédito público está obligado á pagar las costas que se causen 
á su instancia en los litigios en que sea parte, del mismo modo 
que los demas ciudadanos. Cádiz tres de Agosto de mil ochocien
tos veinte y tres. = Pedro Juan de Zulueta, presidente. = Bar
tolomé García Romero y Bernal, diputado secretario. = Fran
cisco de Paula de Soria , diputado secretario..^: Por tanto manda
mos á todos los tribunales, justicias , gefes, gobernadores y de- 
mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima , pu
blique y circule. =Está rubricado de la Real mano. = En Cádiz 
á 11 de Agosto de 1823.

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 13 de 
Agosto de 1823.= Juan Antonio Yandiola.

Los Sres. diputados secretarios de las Curtes con fecha de 4 
del que rige me dicen lo siguiente :

Las Cortes han tomado en consideración cuanto V. E. dice 
en su oficio de antes de ayer , relativo á la declaración que el Go
bierno cree necesaria sobre los arts. 4.0 y 7.0 del decreto de 14 
de Julio próximo pasado; y conformándose con el parecer del 
mismo, han tenido á bien resolver que los oficiales retirados que 
vuelvan al servicio activo no tengan derecho á otro retiro que al 
que les corresponda con arreglo á los reglamentos que reclan 
cuando lo obtuvieron , aunque abonándoles el tiempo que sirvie
sen activamente, y desde la fecha de la Real autorizacon de mi 
nuevo ingreso. De orden de las Cortes lo comunicamos á V. E., 
á fin de que dando cuenta á S. M. tenga á bien disponer su cum
plimiento.

En su consecuencia me manda S. M. trasladarlo á V. p ira 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Cádiz 9 de Agosto de íilag.irManuel de la Puente.

El Rey se ha servido admitir la cantidad de 1485 pesos fuer
tes que los ciudadanos que componen la cuarta compañía del pri
mer batallón de la M. N. L. V. de la Hilvana han pue to á 
disposición del Gobierno de S. M. por mano de D. Joaquín Ur- 
tetegui para los gastos de la presenta guerra , disponiendo al mis
mo tiempo que en su Real nombre se den las gracias ,í tan be 
neméritos españoles por su generoso desprendimiento, y que este 
rasgo de acendrado patriotismo se publique en la gaceta pava que 
les s.rva de satisfacción, y de ejemplo á otros que quieran imi
tarlos.

Nota. En la Gaceta del 21 , col. :..a , 1 í 11. 43 , donde d'ce 
j-relaista” léase » realista n En la misma, col. ó.;l, fin. 1 - , d,ni
do dice »designe” léase »digne.” En la col. 8 a , lin. 19 y ?v, 
donde dice » mepios” léase »> medios.” En la misma tul. ¡i.', 1 n. 
2 i , donde dice >> drelado” léase ’■ prelado."

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


